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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 28 de abril de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
 
Aclárese al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BUCARAMANGA que en el oficio N° 2021 fechado el 13 de diciembre de 2021 por 
erróneamente se indicó en su encabezado que el demandante es DAVIVIENDA S.A. (NIT 
860.034.313-7), cuando lo correcto era haberse anotado HIGINIO CAMACHO (C.C. N° 
91.205.799). Luego entonces, se reafirma lo anotado en el oficio Id.-062 de 3 de febrero de 
2022, esto es la cancelación de la orden impartida mediante el oficio N° 2021 de 13 de 
diciembre de 2021, por la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 73. Fijado a las 8: a.m. del día 29 de abril de 2022 en 
el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial en 
el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


